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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 760013103015-1999-01440-00 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado 

en el auto No. 1008 del 02 de agosto de 2019, visible a folio 349 y 350 del cuaderno 

principal, (páginas 91 al 93 del documento digital 03. 15-1999-1440_0002 

EXPEDIENTE DIGITALIZADO - PARTE 3), se procederá a requerir al liquidador 

para que se sirva en el termino de quince (15) días hábiles presentar la caución 

fijada en el numeral séptimo del citado auto “…Se le fija como caución la suma de 

$4.880.000…” y como no se ha realizado el emplazamiento ordenado en el numeral 

noveno del ya mencionado auto y como quiera que actualmente rige el Art. 10 del 

Decreto 806 de 2020 para este tipo de asuntos, se ordenara que por secretaria se 

haga la inclusión en el registro Nacional de Personas Emplazadas, donde deberá 

incluirse el nombre del emplazado (todos los acreedores), su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la designación de este 

juzgado. 

  

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al liquidador Dr. LUIS EMILIO CORREA RODRÍGUEZ para 

que, en el término de 15 días contados a partir de la notificación de este auto, 

presente la caución fijada en el numeral séptimo del auto No. 1008 del 02 de agosto 

de 2019, visible a folio 349 y 350 del cuaderno principal, (páginas 91 al 93 del 

documento digital 03. 15-1999-1440_0002 EXPEDIENTE DIGITALIZADO - PARTE 

3) “…Se le fija como caución la suma de $4.880.000…” a fin de continuar con el curso de 

este asunto.    
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SEGUNDO: Conforme el Art. 10 del Decreto 806 de 2020, EFECTÚESE por 

secretaria la inclusión en el registro Nacional de Personas Emplazadas, donde 

deberá incluirse el nombre del emplazado (todos los acreedores), su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la designación de este 

juzgado, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral noveno del auto No. 

1008 del 02 de agosto de 2019 visible a folio 349 y 350 del cuaderno principal, 

(páginas 91 al 93 del documento digital 03. 15-1999-1440_0002 EXPEDIENTE 

DIGITALIZADO - PARTE 3). 

  

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

  
SH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 196 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE 23- 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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